
MUNIC¡PALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Xhón: Brindar s€rviciG de calidad con equilibrio enfe el dearollo humano, econúnico, socjal, q¡ltur¿l y ambiental con serv¡dores públicos

altanenb coÍpetlivo§. aplic¿ndo innovac¡ón constante para promyer el des¿rollo integraly sostenible de los habihntes forbleciendo la ihntdad
comunlaria a lravés de una gestion indusiva. efrciente, úansparenle y pañcipativa, con respeto al medio ambi€nte

ffi'@'

CONTRATO N" OU2O25

Entre la Munic¡palidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Aux¡liadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Mun¡cipal, El

Secretar¡o General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denom¡nada en adelante la CoNTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma FIOREILA MUEBIES, domiciliada en Avda. de las Res¡dentas N" 635- Luque ,
República del Paraguay, representada en este acto por Alfredo González Núñez, con Cédula de

ldent¡dad N' 3.178.195, denom¡nada en adelante la coNTRATISTA, identificadas en conjunto como
"LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente " CONTRATO DE

ADqUI$CIÓN DE MOBITIARIOS ESCOTARES PARA VARIAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OE TA

CIUDAD DE LUQUE - AD REFERENDUM - FoNAE 2025 ", el cual estará su.¡eto a las sigu¡entes

cláusulas y condiciones:
1. Objeto del contrato
El presente contrato tiene por obieto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N' 02l202s - ADQU|$C|ÓN DE MOBTUARTOS ESCOTARES PARA VARTAS TNSTTTUCTONES

EDUCATIVAS DE LA CIUDAD DE LUQUE. AD REFERENDUM . FONAE 2025 -

2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
a)contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en elSICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va

notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos;

en caso de contradicc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del créd¡to presupuestario para cubr¡r el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el ,D ,V': 458507
4. Proced¡m¡ento de contratación
EI presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de LMCN N'02/2025 - ADqUlSlClÓN DE

MOBITIARIOS ESCOTARES PARA VARIAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA CIUDAD DE IUQUE.
AD REFERENDUM - FONAE 2025, convocado por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjud¡cac¡ón
fue realizada por Resolución de lntendenc¡a N" Jqú de
Fecha 3l de lnero de ).b36
5. Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

*lis¡ón: Bñndar servicios de cal¡dad con equilibrio enÍe eldesanollo humano, económico, social, culluraly ambienlalcon servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovacón constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habrtantes fortaleciendo la idenlidad

comunitaria a t'aves de una geslión indusiva, efciente, trañspareote y participativa, con resf¡eto al medio ambiente
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Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la eje ción de los contratos se d¡rim¡rá con e las reglas
establec¡das en la legislación aplicable y e s Cond¡c¡ones Contractuales
13. Anulac¡ón de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contra iones Públicas resolviera a nula a adjudicación de la

Contratac¡ón debido a la proceden de una protesta o invest¡gació nstaurada en contra del
proced¡m¡ento, y si dicha nulidad ctara al contrato ya suscr¡to e el Contrato o
la parte del mismo que sea afe a por la nulidad, quedará a came efecto de pleno
derecho, a partir de la comuni ón oficial realizad ndo asumir LAS PARTESct
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5, V¡Eencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será:

Será desde Ia firma del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones, la validez de la
contratación estará sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria conforme al artículo 44 de
la Ley 7O2l/2O22.-
7. Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos
en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8. Administrac¡ón del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:

i{úTo I\;.}n (;oo ¿otqz- A1eto, oq-¡ C¡i.N: G.é l6.8qB

(,.,,\'rco : .1stt L15 Q lmtii l't'orn

9. Formas y términos para garantizar el Cumpl¡miento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

f¡rma del contrato.
10, Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 7OZflzOzZ "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumpl¡miento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿¡4

de la Ley N" TOZL/22.

11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2t/22, y en las Cond¡ciones
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MUN¡CIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

hiin: Brindar servi{ios de caiilad con equ¡l¡brio enfe el desa[olto humano, economico, soc¡al, cultural y ambiental con sefYidores publi¡§
altamerb corpetlivo§, apl¡cardo innotácion consta¡te para proÍpver el desaÍollo integraly sostenible de 106 habitañtes fortaleciendo la ijentidad

comunitada a lravés de una gesüoo indusiva, efciente, U'anspare¡te y participaliva. con respelo al medio ambiente

14, ld¡oma Del Contrato
El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte

del contrato, pueden estar redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de

¡nterpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducc¡ón.
En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá r
actual¡zac¡ón de la mencionada declaración jurada, una vez finall
contrato.

ejecuc¡ón del resente

15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscribe (Cuatro) ejem de un mo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Luque República del aguay al día es ero y ano
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Alfredo Gonzálef n(z

Dsilg(¡f,'lH<¡
de LuqueMu

C,I.N':3.17t.195 LA

Abog uel

Vkión: Entidad reconocida por Ia sociedad como iostifución modelo de desaftotlo local, a trav6 de la innovación @nstaote de sus procesos produclos
y seNicios y la prcmoción de la cuhura de la parlicipación de los ciudadanos prese ando su identidad y patrimonio cuhuralcon serv¡dores públicos

compétentes y omprometijos.DircccionAvda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catatina 2060 Luque, Py {+595)21 .e42-2i5 inlemo 142
Webiw\¡/w.mun¡luqueuoc@mail.com/municipalidád@tuque.com.py

I

,/

I



(ür
Poder Jud¡c¡al

Oirccción Gener.l de lo3 Reg¡3tros Publico3
Página 1 de 1.-

Certificado da Quiebras en linea
ALFREDo ANIANo GoNzALEz NUÑE2..

Número Oocumento: 3178195 - T¡po Documento: CEDULA DE lcENTloAD -

No se halla reg¡strado pedido de convocatoria de acreedores. ni celebrado concordato alguno, ni su qu¡ebra -

Frn del rnforme

Se hace mnstar para lo que hubiere lugar. que la Base de Datos está formada por órdenes ludiciales. Últma actual¡zacrón
24 horas antes del últ¡mo dfa hábil.-

lnforme generado electron¡camente. Número de certrticado electrónico: 28254-16201 -

No EnEad¡: 1,t489580 Fech. .ntr.d.'.O40?fm2510 Og 59 Focha proc..o:010212025 09,17:13

Oporador: Juan Carlos Acosla -

Sol¡citanto: NUNILA GABRIELA PERALTA OE JIMENEZ

No Liqu¡dacién: 42252624U

RGg¡st.o/lrlal¡icula: 452
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Poder Jud¡ci8l

Oirocción Generat ds los RegistroB Publ¡cos

Certifi cado de Anotacíones Personales
ALFREDO ANIANO GONZALEZ NUÑEZ.-

Número Documento: 3178195 - Tipo Oocumento: CEOULA NACIONAL -

Goza do la llbra d¡spGlc¡ón do !u5 bione8 y no so hallan regÉtradas ssnténc¡¡3 iud¡cialc! do intordicción e inhabllitación..

Página 1 de 1.-

Frn del informe

Se hace constar para lo que hub¡ere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes iudiciales Últ¡ma actuallzación:
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electronicamente Número de certificado electrón¡co; s2811-2516E28 -

l{o Entr.d.: 1448956E Focha ontrada:0¡1,10212025 1008:57 F€chs proc€§o:05/02025 {x) 35:35 N' Liquidac¡ór: ,122526198

Opa6dor: Llz Pamela Arana Ponce d€ Leon -

sollcltrñtr: NUNILA GASRIELA PERALIA OE JIMENEZ Regbtrorltlat¡lcub: 452



INSTITUTO DE PREVISION SOC¡AL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ¿ ". GoBIERlioD, i PAITAG!,-ÁI

CON EL SEGURO SOCIAL \--¡ PARAGUAY , R-EKUAI
tNSTlruro DE PREvtstóN soctal

USUARIOEMISIONi 31781S5 NRO. CERTIFICADO: 470691

FECI-]A EMISION: 15-0r-2025 VENCIMIENTO: 14-02-2025

Nro. Ruc: 3178195 Nro. Cert¡ficado: 470691

Razon Social: GONZALEZ NUDEZ ALFREDO ANIANO

ACt¡VidAd(ES): FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA

Fecha de lnscr¡pcion: 26-06-2012 Cantidad de Asegurados: 3

0558-26-0061 -

Nro. Patronal(es):

CONSTE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL

So expide el presento Certiricado s¡n perjuic¡o de las facultades de F¡scal¡zacion y Control otorgadas a la Diroccion Aporte Obra.o Patronal

Nota: Cualquier correccion no salvada en él telo ¡nvalida el pr€sente coÉificádo. "El prssenle instrumento solo certiñca estar al dia en el
pago det aporte ObrercPatronal delfos pe.sonalles doclarado/s, no eximiendo la responsab¡lidad pat¡onal sobre los no declarados.'.

La validgz de esto documento s6 puede confirmar, ingresando el número do ruc y certifcado a traves de nuestro sitio:

http://servicios.ips.oov.py/constBnc¡a/

el;223

U MlStÓN DEL NSITU|O DE PREVISIóN SOtlAL"atorgar las prestociones delsegwo sociol con <olidody colidez med¡onte lo excelencio
e¡r lo gesa¡ón de lot tatentos y recursos, paro el b¡enettsr de tus beneti<íot¡ot''.

DATOS DEL EMPLEADOR

E

I

I
I
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Lot! 569543ó376 , Con§.: 1

(ü DTüT
DIRECCIdN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

GERENCIAGENERAL OEIMPUESTOS IIiTERNOS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRISUTARIO

NOMBRE O RAZó{ SOCtAt-

Ol<fúrr,Br¡(t
rrc,..6 triúr..6

NUMERO,r270192080070

FECHA r6/0r/2025
FORM.¡r27-1

DAÍOS DEL SOLICIÍAÑTE

3178195

0 GONZALEZ NUNEZ ALFREOO A}IIANO

LA FECHA DE EXPEDICIó D€L PRESEI{TE DOCUMENfO EL CONTRIAUYENTE HA CUMPLIDO CON SUS OBTJGACIONES A'{TE

Y SE EMTTE EL PRESENTE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO EN CAf,ACTER NORMAI. EN VIRÍUD A

ESTASLECIDO R{ EL ART. N' 194 OE LA lrY N' 12Sl91 Y SU MODItrCACÚN COt{ LA LEY NO 2/I21lO,i Y DEMAS DISPOSICIOT{ES VIGENTES.

HASI& 15/0212025 xt¡ ERo D€ cotrFoL : 9fc409Bt

onEcfló {adot{al DG tt{GRESos TRSur ¡[os

ilIrlilil I i lll iill iil I lllill ilil I I lii lllrllilli iilll ll il I lrll I'll
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$
MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL
PARAGUAY

PARAGUAI

MBA',APO, JEPOROMOMBA',APO
HA TETÁYGUAJEIKOPORÁ
MOTENONDEHA

CERTIFICADO LABORAL NRO: 146607

EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCI,AL HACE CONSTAR QUE EL EMPLEADOR
CUYOS DATOS SE DETALLAN MAS ABAJO, HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS LEGALES
ExrctDos poR LA RESoLUctóN MTESS N'3i09/2019 DE FEcHA oaognofi, pARA LA ExpEDrctóN DEL
PRESENTE CERTIFICADO LABORAL.

N" PAÍRONAL

RUC

N" PATRONAL DE IPS

nlzót soc¡el

73¡t{19

317819H

055&26{061

ALFREDo ANIANo GoNzALEz NUÑEZ

ffi
NoMBRE FANTASíA GoNzALEz NUñEZ ALFREDo ANTANo

ACTIVIDAD ECONóMICA Fabricación de muebles de madera

DEPARTAMENTO

LOCALIDAD

DrREccóN

CENTRAL

LUQUE

AVENIDA LA RESIDENTA C/ OUEBEC NO 635

FECHA DE rNScRrPctóN

FEGHA DE APRogActóN

FECHA. DE vTO.

201447 -29

2025-01-08

2025-04-08

SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO LABORAL EN FECHA 04.02,2025

vÁLIDo PoR (3) TRES MEsEs DESDE LA FECHA DE APROBACIÓñI


